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11430 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica
del PiriMo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa por cau'sa de utilidad páblica de 108
bienes y. derechos afectados por las obras del em
balse de La Baells. Grupo número 9.° Vaso de!
embalse 8;4 parte. en el término municipal de
Barchs (Barcelona).

De conformidad con la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1969 y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del articulo 9B de la misma Ley. el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 26 de
junio de 1974, a las once treinta horas, el Ingeniero representante

de la Administración y el Perita de la misma, en unión cel
Alcalde o Concejal en que delegue. se personaran en el Ayun·
tamiento de Serchs al obj~to de, previo. tra.slado sobre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de ias fincas contenida.s en la relación que segui
\damente se detalla, junto con los propietarios y demás intere·
sados que concurran.

Lo qua se hace público~por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en 'dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 27 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director.
4.731·E.

Datos de Catastro
-'-------'-Numero

de orden

1
2
3

•5
6
7
6
9

10
11
12
13
14

RELACION QUE SE CITA

Propietarios

D. José Torne Camellas y otros' cinco .
D. José 'lorne Comellas y _otros cinco ~ .
D. Jorge Carominas Sancliment .
D." Carrnen Toaías Prat ' .
D:' Juana Tobías 'Prat ......................•..............................•......
D. Ja.ime Tobias Prat .
D." Josefa Tobías Prat .
D. Ramón Tobías Margem y hermanos v .

D.a Trinidad Tobías Prat .
D. Jorge Coraminas Sancliment .
D. Jorge Corominas Sancliment .
D. Jorge Carominas Sancliment .
D." Carmen Tobia!:S Prat .
D." Carmen Tobías Prot _ .

Parcela

•5
72
7'

100
101
102
103
104

~~
71
68
69

Polígono

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

TérminQ municipal

Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
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11433

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se dis
pone· el cumplimiento de la sentencia recaída en el I
recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por dolla Josefa Maria Do
lores Mur Mateo.

Ilmo. Sr.: Rabiendo recaído resolución firme en 1 de fe
brero de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Josefa Maria Dolores
Mur Mateo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus própios términos, cuyo fano dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de doña Josefa Maria Dolores
Mur Mateo debemos declarar y declaramos aj\lStadas a derecho
las resoluciones del Ministerio de Trabajo de O:lce de lulio y
tres de septiembre de mil novecientos setenta, denegatorias del
cómputo, -a efectos de trienios, de los servicios interinos pres
tados por la recurrénte con anterioridad a su nombramiento
en propiedad;. sin especial declaración· sobre costas.

As! pOr esta nuestra sentencia, que se ·publicará en el .So
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .colección Legislati
va",. definitivamente juzgando, 10 pronunciamt>s, mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de No Louis.-Miguel
Cruz Cuenca.-Rubricados...

Lo.que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ort!.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de abril de 1974 parla que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recatcUr, en el
recurso contencioso~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por don Fabio Turnés Báu~
ttsta. '

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución fitme en 21 de di
ciembre de 1973, en el recurso cont6ncioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Fabio Turriés Bautista,

Este Ministerio ha -tenidO' a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentencia en -sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue: r

"Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto -por la representación procesal de don
Fabio Turnés Bautista contra la Resolución de la Dire<:ción GeN
neral de PreviSión de veintiuno de ¡·unio de mil novecientos
sesenta y nueve, sobre· sanción por fa ta leve, debemos anular
y anulamos dicha Resolución por no ser conforme a cterecho,
sin hacer expresa condena en costas.

Asipor esta .nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo·
letín Oficial nel Estado.. e insertará en la .Colección Legisla·
tiVB.», definiüvamente juzgando, lo pronunciamo~. manda'f!l0s y
firmamos.-Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Ennque Medma.
Fernando Vidal.-José Luis Ponee de Le6n.-Rubricados.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf' a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ort!.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC¡ON de la Detegación Provincial de Cá-
diz por la que seautort'w el establecimiento de la
instalación que se cUa.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinci~
del Ministerio de Industna de Cádiz a petición de .Compaiha
Sevillana de Electricidad, S. A.,., con' domicilio en Santa Maria
Soledad, 3, Cádiz. solicitando autorización y declaración. en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento de '~na linea
de alta tensión, y cumplidos los· tramites reglamentarlOs arde·
nadas en el capítulo nI del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaCiones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939" sobre or
denación y defensa de la itldustria,

Esta Delege.dón Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz. ha resuelto:

i Autorizar: a.Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
instalación de línea de alta tensión, cuyas principales caraete·
risticas son las sigutentes~ .

Unea aérea subterránea de 2,335 y 260 metros, respectiva
mente, conductores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados
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11436

11434

11437

y.' aluminio de 3 C1 por 95 milímetros cuadrados). con origen
en subastación «Puente., y final centro. transformador Aparta
mentos eBahla., tensión 15120 KV., en zona portuaria.. Puerto
de Santa Marta. .

Declarar. en concreto, la utilidad pública de-!a instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiaoión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglameato de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966, de
20 de octubre. '

Cádiz, 2 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial. Miguel A.
de Míer.-6.840-C~

RESOLUCION de ·la Delegación Provincial de Cá~

diz por la que se. autoriza el establecimiento de la
instalacif.m que se cita. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria' en Cádiz a petición de .Compañía Se
villana de El.ectricidad, con domicilio- en avenida de laBorbo
11a, 5, Sevilla, solicitando autorizaci6ny declaración en concre
to de utilidad¡ pública para. ,~l establ~iento de una linea
de A. T. y-cumplidos los' trámitse reglamentarios ordenados en
el capitulo IUdel Decreto 2$17/1966 sqbre. autorización de ins
ta.laciones eléctricas, en el capitulo nI del Reglamento a.proba~

do pQr DeGreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo or~

denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
de la industria, -

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá.~

diz, ha resuelto autorizar a ..Compañia Sevillana de Electrici
dad.. la instalación de linea A. T •• cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes;

Línea A. T. aérea. trifásica. de 21 kilómetros de longitud,
tensión 16166 KV.•~ conductores aluminio~acero de 181,6mílime~

tros cuadrados. apoyos metálicos galvanizados, aisladores de
cadena de 5 y 6 elementos, con orígeh en la subastación ..Santo
Domingo.. (Jerez) y final en la subestación ..Sanlúcar.. (en pro
yecto) , en Sanlúca::r de B¡;¡.rrameda.

Declarar en concreto Ut uti)idad publica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/1966
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas y su Reglamento de aplicac.ión de 20 de octu~
bre de 196f1-

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma 'con la aprobación de su pro~
yacto de ejecución. previo cumplimie'nto de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del dtado Decreto 261711906, de 20
de octubre.

Cádiz, 7 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, Miguel
A de Míer.-7<116-C.

11435 RE;>OLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que SI? .autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación. eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
859 incoado én esta Delegación Provincial. a instancia de ..Com~
paftía. Sevillana de Electricidad, S. A ...., con domicilio en Sevi~
1180, _avenida de la Borbon~, 5, solicitando autorizadón y dacla.
racI6n de utilidad pública de las instalacíones eléctricas cuyas
.características principales son las siguientes:

Origen de la lÍnea: Estación' transformadora ..Sierra de- Ye·
guas-o

Final de la misma: Línea. aérea existente.
Término municipal: Sierra de Yeguas.
Tensión del servicio: 25 KV.
Típo de línea: Aérea. \
Longitud: 5.412 metros.

,Col),ductor: Aluminio~adero de 54.8 miHInetros cuadrados.
Objeto: Consolidación de . línea Sierra de Yeguas- ..Cortijo· de

ROjano-,. téryni:Qo de Sierra de Yeguas. .

Esta Delega-ción Provincial.e.n cumplimiento de io dispuesto
en ~os Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de J.8 ~emarzo; DecrEto' 1775/1967, de 22 deiulio; Ley de 24
de nOViembre de .1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Decreto 3151/1988 'dp 28 de noviembre, ·ha resuelt6 autorI
zar l~~ mstal.aci.ones de energía eléctrica Sbl.icitadas y declarar
la utJhdad publica de las mismas. con sujeción a las condicio
n~ generales insertas al dorso, 'a 'los efectos de expropiación
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las con-

diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la. Ley 10/1966, aprobado por. Decreto 2619/1OC6.

Málaga, 20 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, Rafael
Blaseo BaHesteros.-7.11Q-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que S8 autoriza y declara la utilidad pu~

blica en concreto de la instalación eléctrica que S8
cita. ,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32,440, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.•, con domicillo en plaza
de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de utili~
dad pública, El. los efectos de la; imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes;

Línea eléctrica subterránea, a 20 KV., entre calles Zarraci
na y Santa Lucía (Gijón).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or~

den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposiCión de la servidumbre de paso, en las condiciones, aIcan
.ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado 'por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites- señalarlos en el capítulo IV
del ,Decreto 2617/1966.

Oviedo,7 ,de mayo de 1974....,....,El Delegado provinciaL-1.678-D.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada POr el Tribunal Supremo.

Exrmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante hi Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Gregorio de Haro Mínguez, Capitán del Arma de
Aviación (S.TJ, como dem<,lndante, y la AdministraC¡ión Gene+
ral del Estado, como demandada, sobre impugnación de resolu
ción de este Ministerio de 24 de diciembre de 1971, que deniega
abono de diferencias de sueldo, se ha dictado sentenCia con
fecha 24 de abril de 1974. cuya parte dispositiva es como sigue;

- "~allamos: Que r{'chazando el motivo de inad,misibilidad ale
gado PQr el Abogado del Estado, en su contestacIón a la deman
da, y estimando el recurso contencioso"administrativo interpues+
to por don Gregario de Haro Minguez, Capitán del Arma de
Aviación, contra la resolución del Ministro del Aire fecha 24
de diciembre de 1971 -Denegatoria del recurso de reposición
contra la anterior de 30 de iUnio de 1970-. debemos declarar
y declaramos su nulidad y. oonsecuentemente. que la Adminis
tración demandada debe fijar y abonar al actor las remunera
ciones correspondientes a 1a prestación de sus servicios como
Jefe· del Aeropuerto Internacional de la Republica d~ Guinea
Ecuatorial desde el 12 de octubre de 1968 a 28 de marzo de
1969. y haciendo la 0p'ortuna liquidaCión entre las cantidades
qua debe percibir y las ya percibidas. conforme al Decreto
3517 de 18 de noviembre de 1965; y sin costas.

Asi por esta nuestra-sentencia. que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legisla·
tiva'~, y está extendida en seis hojas de papel de oficio serie M.
números 4100309. 4100311, 4100313,. 4100315, 4100317 Y el presente
4100319, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firm~mos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Ofiti~:'l.1 del Estado.. , todo
ello en cumplimiento d~ 10 dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956- (..Boletín Oficial del Estado.. nu
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V . .E. para
su! conocimjento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muooos años.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.


